
     

RESOLUCIÓN Nº 594.-
 

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 4 de octubre de 2016.-

V I S T O :

La Resolución Nº 553 del 16 de septiembre de 2016 de este registro, en cuyas 
actuaciones se convocó a concurso abierto para cubrir dos cargos de categorías 3 y 4 en el  
Coro Polifónico Provincial; y 

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario realizar algunas modificaciones en los nombres de los 
cargos, el puntaje de la Evaluación de antecedentes y la dirección del organismo que fueron 
consignados erróneamente en el mencionado instrumento legal;

Que en el Anexo I – Punto 2.1.3.Funciones desempeñadas en otros organismos 
corales del  ámbito privado:  “Se otorgará un punto por cada presentación realizada en otro 
organismo coral profesional del ámbito público”, debe decir “del ámbito privado”; 

                      Atento a ello; 

LA MINISTRA DE INNOVACIÓN Y CULTURA

R  e s u e l v e :

ARTÍCULO 1º:  Realizar  las  siguientes  modificaciones  en  la  Resolución  Nº  553  del  16  de 
septiembre de 2016 de este registro:

Segundo  considerando:  establecer  que  las  denominaciones  correctas  son:  un  cargo  de 
Categoría 4 – Coreuta Especial y un cargo de Categoría 3 – Coreuta 1ra. Categoría.

Anexo I – Guía para la evaluación  de antecedentes: 
Punto 1.2: Capacitación Específica total: debe decir 25  puntos. (Ver página 5 de la resolución)
Punto 2.1.3.Funciones desempeñadas en otros Organismos Corales del ámbito privado:  “Se 
otorgará 1 punto  por  cada presentación realizada en otro Organismo Coral  profesional  del 
ámbito Público: debe decir: Privado.(Ver página  6 de la resolución).

ARTÍCULO 2º:  Establecer que en todas las ocasiones en que se menciona el domicilio del 
Coro Polifonico Provincial – Anexos I, II y III – la dirección correcta es: General López 2545 de 
la ciudad de Santa Fe. 

ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese según lo establecido en el Artículo 5º del 
Anexo I del Decreto Nº 4035/14 y archívese.-

Fdo: María de los Ángeles González
                Ministra de Innovación y Cultura 

PROVINCIA DE SANTA FE
Ministerio de Innovación y Cultura


